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Bogotá D.C., Mayo  26 de 2026

Señor
JOHN CASS
NO REGISTRA DIRECCIÓN
NO REGISTRA CORREO ELECTRÓNICO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  a  su  comentario  en  red  social  Facebook,  recibido  con
radicados plataforma Bogotá Te Escucha BTE No. 3360392026 e IDU
202618500738282 del 11 de mayo de 2026. Comentario relacionado con
el proyecto Av. Ciudad de Cali Tramo 1 Grupo 2.

Respetado señor Cass:

Hemos recibido en el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU el comentario que se
cita en la referencia, mediante el cual solicita información relacionada con el
tramo 2 del proyecto Avenida Ciudad de Cali.

Al  respecto,  sea lo  primero  señalar  los  parámetros que,  en relación con el
ejercicio  al  derecho  de  petición,  consagra  la  Ley  1755  de  2015  para  los
peticionarios y autoridades, a saberse:

“(…)

Artículo  13.  Objeto  y  modalidades  del  derecho  de  petición  ante
autoridades.  Toda  persona  tiene  derecho  a  presentar  peticiones
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este
código,  por  motivos  de  interés  general  o  particular,  y  a  obtener
pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.  

(…)
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Artículo 15. Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones
podrán presentarse verbalmente y deberá quedar constancia de la
misma, o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo para la
comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán
conforme a las normas especiales de este código.

(…)

PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y
radicación de solicitudes y peticiones respetuosas.

(…)

Artículo  19.  Peticiones irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas.  Toda
petición debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no
se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al
interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días
siguientes.  En caso de no corregirse o aclararse,  se  archivará  la
petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren
inadecuadas o incompletas…”.  

En este sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que
el núcleo esencial del derecho de petición se satisface con una respuesta de
fondo,  clara,  congruente  y  oportuna,  sin  que  ello  implique  para  la
administración  la  obligación  de  acceder  a  lo  solicitado,  sino  de explicar  de
manera suficiente las razones fácticas, jurídicas y técnicas que sustentan su
actuación.

Dicho lo anterior,  esta Subdirección Técnica se pronuncia en los siguientes
términos:

Sea  lo  primero  aclarar  que  el  Grupo  2,  tramo  en  consulta,  celebró  con  el
contratista  CONSORCIO SANTA MARIA 004, el contrato IDU 1647 de 2020
cuyo objeto es la “Construcción del  proyecto para la adecuación al  sistema
Transmilenio de la Troncal Avenida Ciudad de Cali Grupo 2, comprendido entre
la Avenida Bosa y la Avenida Villavicencio”.
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La ejecución del  contrato inició  el  26 de enero de 2021 y finalizó el  28 de
febrero de 2025 con un avance del 62.30% y como resultado de los informes
técnicos de presunto incumplimiento presentados por la interventoría,  se dio
inicio  al  Procedimiento  Administrativo  Sancionatorio  Contractual,  por  el
presunto  incumplimiento  grave  del    Consorcio  Santa  María  004  ;    surtido  el
proceso legal establecido para estos casos, se emite Resolución 810 del 9 de
mayo de 2025, mediante la cual se declaró la caducidad del contrato IDU 1647-
2020, se impuso la cláusula penal y se ordenó su terminación y liquidación.
Actuación ratificada mediante Resolución No.1215 del 19 de junio de 2025.

Una vez decretada la caducidad al contrato IDU-1647-2020, el 1 de agosto de
2025 la entidad tomó posesión de las obras y seguidamente durante el tercer y
cuarto trimestre del 2025, se llevó a cabo un plan de acción y mitigación de
impactos  asociados  al  abandono  de  las  obras,  el  cual  involucró  varias
entidades del distrito UMV, SDM, Aguas Bogotá, UAESP, así como empresas
de  servicios  públicos  ENEL.  EAAB,  ETB,  adelantando  las  siguientes
actividades a lo largo del corredor vial: 

1. Instalación de maletines
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2. Instalación de bordillos

3. Cerramiento en polisombra
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4. Señalización Vial y bases semafóricas

5. Suministro e instalación de plafones
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6. Relleno de excavaciones abiertas

7. Colocación de asfalto
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8. Mejoramiento de espacio público (accesos, cruces peatonales, 
cicloruta)

9. Corte de césped, limpieza y recolección de escombro en sitios 
autorizados
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10. Instalación de tapas con acueducto y ETB

11. Bombeo de aguas residuales

12. Construcción de pozo y sumidero por el acueducto

En este  sentido  para  contrarrestar  esta  situación,  la  entidad ha adelantado
acciones  de  mitigación,  atención  a  la  seguridad  vial  y  protección  de  la
infraestructura existente, mientras se surten los procesos técnicos, jurídicos y
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financieros  necesarios  para  estructurar  un  nuevo  contrato  que  garantice  la
continuidad y culminación del proyecto. 

A  la  fecha,  la  Entidad  se  encuentra  en  reactivación  proyecto,  mediante  la
publicación de un proceso de selección que finalice las obras, para así dar
continuidad a toda la Troncal Transmilenio. El proceso para la nueva licitación
del  Grupo No. 2  de la Avenida Ciudad de Cali  se publicó en la plataforma
SECOP II  el  27 de febrero de 2026, bajo consecutivo No. IDU-LP-SGI-001-
2026 cuyo objeto corresponde a la “TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN
PARA LA  ADECUACIÓN AL  SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL
AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR
DEL  SUR  Y  LA  AVENIDA  MANUEL  CEPEDA  VARGAS  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.  GRUPO 2:  ENTRE LA AVENIDA
BOSA Y LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN
BOGOTÁ D.C.”, en donde durante el plazo comprendido entre el 2 de marzo al
8 de abril  del 2026 los interesados remitieron observaciones al  proyecto de
pliego, y en consecuencia la entidad se encuentra en la revisión y análisis de
las mismas para así dar respuesta de fondo a cada una de ellas. Así mismo,
adelanta los tramites respectivos para la solicitud de las Vigencias Futuras y
disponibilidades presupuestales y continuar con la publicación del proceso en
etapa de pliego definitivo.

Los  detalles  y  documentos  de  estructuración  del  proceso  pueden  ser
consultados en el siguiente enlace:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.10079461&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Nota: Se recomienda copiar y pegar en el navegador el referido link para garantizar su
acceso a la plataforma.  Si por  algún motivo no le es posible  acceder  al  mismo, podrá
comunicarse con la Entidad a través de sus canales oficiales para brindarle el soporte
correspondiente.

En este contexto, se evidencia que el proceso actualmente se encuentra en
una etapa preliminar y participativa, en la cual los interesados pueden formular
observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, lo cual constituye una
garantía de transparencia y pluralidad en la contratación estatal, conforme a lo
previsto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.
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Cabe precisar que la publicación del proyecto de pliegos de condiciones no
obliga a la entidad a dar apertura inmediata al proceso de selección, en tanto
esta etapa tiene como finalidad recibir observaciones del mercado y ajustar las
condiciones  definitivas  del  proceso,  en  ejercicio  de  los  principios  de
transparencia, selección objetiva y responsabilidad.

De lo  anterior,  A  la  fecha la  Entidad estima para el  desarrollo  del  proceso
contractual, el siguiente cronograma:

 2do trimestre 2026: Estructuración y publicación del Proyecto de Pliego
 3er trimestre 2026: Publicación de Pliegos Definitivos y Adjudicación
 4to trimestre 2026: La suscripción del contrato y el Acta de Inicio

Una vez adjudicado el contrato y suscrita el acta de inicio se tienen estimados
los siguientes plazos de ejecución de cada una de las etapas:  

Etapa Fase Sub-fase Plazo Total

OBRA

Preliminares:  (incluye  diagnóstico,
apropiación  de  estudios  y  diseños,
Trámites  aprobaciones  de  permisos
Entidades  Distritales  y  Nacionales,  al
igual  que  la  armonización  con  las
empresas de servicios. Incluida revisión y
aprobación de la interventoría))

6 meses

57 meses

Ejecución
Ejecución de Obra 14 meses

Recibo de la obra 1 mes
MANTENIMIENTO 36 meses

De conformidad con lo anterior, las obras correspondientes al grupo 2 de la Av.
Ciudad  de  Cali,  su  finalización  se  encuentra  proyectada  para  el  segundo
semestre del año 2028.

Es  de  precisar  al  peticionario,  que  los  plazos  anteriormente  señalados,
tienen carácter estimado y se encuentran sujetos a los ajustes que se
deriven  del  proceso  de  estructuración,  así  como  de  las  decisiones
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administrativas  que  se  adopten  en  observancia  de  los  principios  de
planeación,  eficiencia  y  responsabilidad  fiscal  que  rigen  la  gestión
contractual del Instituto.

Finalmente, el Instituto reconoce las afectaciones a la ciudadanía y reitera su
compromiso con la reactivación responsable de la obra, bajo condiciones que
aseguren  su  correcta  ejecución  y  continuará  informando  de  manera
transparente los avances en el proceso y las acciones programadas para la
culminación de este importante proyecto de movilidad en el sector.

En los anteriores términos se da respuesta completa y de manera oportuna a
su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se
regula  el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el  título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso.

Cordialmente,

NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL
Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos
Firma mecánica generada el 26-05-2026 08:04:03 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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